
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Verbal Declarativo de Pertenencia  
Radicado:  252903103002-2015-00548-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe que da cuenta 
que: "se informa como hecho notorio por conocimiento público que el 
abogado Oscar Muñoz Sánchez, apoderado de la parte demandada, falleció 
en marzo del presente año”. 
 
Al respecto basta con señalar a la secretaría que a quien le corresponde 
indicar y arrimar prueba in sustancian actus del supuesto fallecimiento del 
apoderado del demandado Suarez, es a las partes que conforman el litigio y 
de lo cual no hay prueba en el plenario, por ende, cuando tal acontecimiento 
se acredite en el proceso, se dispondrá lo que en derecho corresponde.  
 
Establecido como se encuentra el contradictorio y resuelta la excepción 
previa formulada por el mandatario de la parte demandada, en firme esta 
providencia, ingresen las diligencias para señalar fecha, a fin de adelantar la 
diligencia de que trata el numeral 9º del Artículo 375 del CGP.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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